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Comisión de Vinculación del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 8

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los
Estados Unidos Mexicanos, siendo las nueve horas con treinta y dos minutos
del treinta de agosto de dos mil diecisiete establecidos en las oficinas de los
partidos políticos, localizadas en este Instituto, para llevar a cabo la sesión
ordinaria de la Comisión de Vinculación del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: ------

Indira Rodríguez Ramírez
María Dolores López Loza
René Palomares Mendívil
Ana Isabel Saldaña Manríquez
Alberto Padilla Camacho
Oscar Adrián Yáñez González
Christopher González Navarro
Luis Nicolás Mata Valdez

Presidenta
Integrante
Integrante
Secretaria Técnica
Representante propietario del PAN
Representante suplente del PRI
Representante propietario del PVEM
Representante suplente de MC

La Secretaria Técnica hace constar que existe cuórum legal para celebrar la
sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del día, la Secretaria Técnica procede a
la lectura del mismo, el cual contiene los puntos siguientes: ---------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ---------------------------
11.Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -------------------------
111.Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha diez de julio de dos

mil diecis iete. ----------------------------------------------------------------------------
tV. Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión

ordinaria de fecha diez de julio de dos mil diecisiete. ------------------------
V. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. ---
VI. Asuntos Generales. -------------------------------------------------------------------
VII. Clausura de la sesión. ----------------------------------------------------------------
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La Presidenta pone a consideración el orden del día; al no solicitarse
intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad
de votos. ----------------------------------------------------------------------------------------

Se abre el punto de asuntos generales, sin suscribir alguno. --------------------

En uso de la voz, la Secretaria Técnica hace constar que a las nueve horas
con treinta y tres minutos se incorpora a la mesa el licenciado José Antonio
Cano Barajas, representante de la Junta Local del Instituto Nacional
Electoral. ---------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del acta de fecha diez de julio de dos mil diecisiete;
la Secretaria Técnica solicita se le exima de su lectura en razón de haberse
acompañado con la convocatoria. Asimismo, solicita se le exima de la lectura
del documento a que se refiere el punto cuarto; solicitud que es aprobada
por unanimidad de votos. La Presidenta pone a consideración el acta. -------

Al no haber comentarios, la Presidenta somete a votación el acta de fecha
diez de julio de dos mil diecisiete, misma que resulta aprobada por
unanimidad de votos a las nueve horas con treinta y cinco minutos del día
de la fecha. En razón de le anterior, el acta será remitida a la Unidad de
Transparencia de este Instituto. Se agrega al expediente de esta sesión
como anexo uno. ----------------------------------------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la relación y
seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de fecha
diez de julio de dos mil diecisiete, la Presidenta pone a consideración dicho
documento y al no haber comentarios, se procede con el siguiente punto del
orden de I día. ----------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo al informe de la
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, la Secretaria Técnica
da cuenta de la misma en los siguientes términos: ---------------------------------

Primera. Copia simple del Oficio SE/409/2017, de fecha siete de julio de dos
mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el diez de julio
del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo
de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
INE, mediante el cual da respuesta a la circular número
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INE/UTVOPL/305/2017, en la cual acompaña copia simple del oficio
REPMORENAINE-312/17 suscrito por el representante propietario de
Morena ante el Consejo General del INE, donde solicita los acuerdos,
lineamientos, reglamentos, manuales, criterios, que haya aprobado el
organismo público local electoral de Guanajuato, relacionados con el
cumplimiento de la paridad de género en la postulación de candidatos a
cargos de elección popular. En este sentido, informa que no se han emitido
acuerdos concernientes a dichos temas. ----------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Segunda. Copia simple del Oficio No. SE/415/2017, de fecha once de julio
de dos mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el trece
de julio del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, dirigido al C.P. Eduardo Gurza Curiel, Director de
la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, mediante el cual da respuesta al
oficio número INE/UTF/DG/DPN//11357/2017, en el que se solicita se
proporcionen los datos del responsable de gestión del Sistema Nacional de
Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR) y del enlace de este Instituto
ante esa Unidad Técnica, .así como se confirme si se llevará a cabo la
capacitación en el estado de Guanajuato el catorce de julio o si se propone
fecha diversa a la señalada. --------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Tercera. Copia simple del Oficio SE/419/2017, de fecha once de julio de dos
mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el trece de julio
del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo
de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
INE, mediante el cual da respuesta a la circular número
INE/UTVOPL/278/2017, en la cual acompaña copia simple del oficio
INE/DEOE/631/2017 suscrito por el Director Ejecutivo de Organización
Electoral, donde solicita información concerniente a los inventarios de
materiales electorales en buen estado que son susceptibles de reutilizarse
en las próximas elecciones, así como de aquellos que se encuentran en mal
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estado y deben desincorporarse. En este sentido, le remite un disco
compacto que contiene los formatos solicitados debidamente requisitados. -

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Cuarta. Copia simple del Oficio SE/422/2017, de fecha once de julio de dos
mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el trece de julio
del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo
de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del
INE, mediante el cual da respuesta al oficio número
INE/UTVOPLl3784/2017, en el que solicita se proporcionen los datos de las
dos personas que fungirán como enlaces de este Instituto ante esa Unidad
Técnica. Así mismo, proporciona los datos de los servidores públicos que
presenciarán la capacitación para el uso del sistema de flujos de información
que se realizará por medio de un campus virtual del INE. ------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Quinta. Copia simple del Oficio P/092/2017, de fecha trece de julio de dos
mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el catorce de julio
del presente, signado por Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero
Presidente de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, mediante el cual solicita se indique cuáles son los efectos
legales o las acciones que tendrá que realizar el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, con motivo del acuerdo
INE/CG212/2017, remitido en el oficio número INE/UTVOPLl3756/2017 de
fecha siete de julio del año en curso. ---------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al exped iente respectivo. ---------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a los asuntos
generales, se declara desierto al no haberse agendado alguno. ----------------

L.<D.~
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En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la clausura de
la sesión, la Presidenta procede a clausurarla a las nueve horas con
cuarenta minutos del día de la fecha. ---------------------------------------------------

La presente acta consta en tres fajas útiles, dos por ambos lados y una sólo
por el anverso, la firman la Presidenta de la Comisión y la Secretaria Técnica.
C()~STE. --------------------------------------------------------------------------------------

Indira RodrlquezR mírez
Presidenta de la Co isión

Lcil ( la Etr a (\(1(10 I G .
Leticia Granadas Guerra
Encargada de despacho

Dirección de Cultura Política y
Electoral


